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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2020                 UG-CAJ-CC- 5003 
Al contestar cite este número 

Señores: 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Turbaco (Bolivar) 
j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF:  PROCESO: VERBAL-DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  

DEMANDANTE: LUIS GUTI TOSCANO LOPEZ.         
DEMANDADO: ENRIQUE RODRIGUEZ VALLEJO. 

  RADICADO: 13836408900120180056900. 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJÍA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.032.426.298 de Bogotá DC, y Tarjeta Profesional N° 194.188 del C. S. de 

la J., actuando en calidad de apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero cesó el ejercicio de su objeto social y entró en proceso 

de liquidación, según lo dispuesto en la Resolución N° 1726 del 19 de diciembre de 1999 expedida 

por la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera-, y terminó su existencia legal 

mediante la Resolución N° 3137 del 28 de julio de 2008, la cual quedó en firme y ejecutoriada al 

haberse dado cumplimiento a cada una de las etapas procesales del trámite liquidatorio, generando 

la cancelación de su matrícula mercantil N°00225943. 

 

2. El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación nació a la vida jurídica 

como consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil N° 3-1-0217, suscrito entre 

la extinta Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria La Previsora S.A. - Fiduprevisora S.A., en 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y el artículo 50 literal b del Decreto Reglamentario 2211 de 2004, cuya finalidad radica 

exclusivamente en la administración y pago de los gastos finales de la liquidación incluyendo el 

pasivo cierto no reclamado, el cual, bajo amparo de sus cláusulas, no permite el pago de una 

obligación que no se encuentre enmarcada dentro de los lineamientos y objetivos del contrato de 

fiducia en cita. 
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3. Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria 

en Liquidación, no es una extensión de la Caja Agraria en Liquidación, ya que como se refirió 

anteriormente, dicha entidad feneció y en consecuencia, Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación no puede 

responder por circunstancias o controversias que hayan quedado pendientes por demandar y que 

no se hubiesen exigido o resuelto judicial o extrajudicialmente durante la vida jurídica de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación.  

 

4. Fiduciaria La Previsora S.A., no es sucesora procesal o subrogataria de la extinta Caja Agraria en 

Liquidación, simplemente es administradora de recursos correspondientes a reservas derivadas de 

procesos litigiosos, oportunamente notificados, es decir, antes del cierre contable, por lo tanto sólo 

puede y debe atender las contingencias y administrar los recursos para pagar directamente a los 

interesados hasta el monto entregado por el liquidador conforme a las instrucciones, reservas y la 

prelación de créditos para el pago de las posibles condenas contingentes que fueron a él notificadas, 

toda vez que el contrato de fiducia mercantil sólo se circunscribe a cumplir con el mandato regulado 

y fundamentado en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004. 

 

Hechas las anteriores precisiones, se procedió a solicitar información al área de Cartera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación por posibles 
créditos bancarios o deudas hipotecarias a cargo de los señores VÍCTOR ELADIO RODRÍGUEZ 
VERGARA y MARTHA CECILIA FUENTES LÓPEZ identificados con cédula de ciudadanía número 

73.120.528 y 45.466.163, respectivamente, y relacionados con el bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 060-14200 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena (Bolivar), encontrándose que no registran con esta entidad saldos 
pendientes derivados de los créditos otorgados en su momento por la extinta Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero; de igual forma, la garantía hipotecaria constituida a su 
favor por la extinta Caja Agraria, a la fecha, no respalda endeudamiento alguno a cargo del 
mismo. 
 
Puesto de presente lo anterior, se procederá a realizar las siguientes manifestaciones:  
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

Ni se afirman ni se niegan la totalidad de hechos de la demanda. 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
La entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda, respecto a la Prescripción 

Adquisitiva de Dominio, toda vez que no le asiste interés alguno en el presente proceso, teniendo 
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en cuenta que los señores  VÍCTOR ELADIO RODRÍGUEZ VERGARA y MARTHA CECILIA FUENTES 

LÓPEZ  identificados con cédula de ciudadanía número 73.120.528 y 45.466.163, respectivamente, 

no registran con esta entidad saldo pendiente que se hubiese derivado del crédito otorgado en su 

momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

 

3. EXCEPCIONES DE LA DEFENSA 

  

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR TRATARSE DE OBLIGACIONES 

HIPOTECARIAS A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN 

LIQUIDACIÓN Y QUE EN LA ACTUALIDAD NO RESPALDA ENDEUDAMIENTO ALGUNO.  

 
En el folio de matrícula inmobiliaria No. 060-14200 en su anotación Nro.14, se observa hipoteca a 
favor de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, constituida por los señores Víctor 
Eladio Rodríguez Vergara y Martha Cecilia Fuentes López mediante la escritura pública 302 de fecha 
26 de octubre de 1995, otorgada por la Notaría Única de Arjona - Bolívar, sin que para la misma se 
contextualice anotación posterior que sindique su cancelación.  
 
No obstante, la entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda, toda vez que 
no le asiste interés alguno en el presente proceso, teniendo en cuenta que la Jefe de la División de 
Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación mediante oficio 
UG-CA-C No. 4947 de fecha 11 de septiembre de 2020, certificó que una vez consultadas las bases 
de datos de cartera de la extinta Caja Agraria en Liquidación entregadas a Fiduprevisora S.A., no se 
evidenció dato informativo de posibles créditos bancarios a nombre de los señores Víctor Eladio 
Rodríguez Vergara y Martha Cecilia Fuentes López. 
 
En razón a ello, se puede decir de una parte, que los señores Víctor Eladio Rodríguez Vergara y 
Martha Cecilia Fuentes López, no registran con esta entidad saldo pendiente que se hubiese 
derivado de los créditos otorgados en su momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero; de la otra, que la garantía hipotecaria constituida en su momento a favor de la extinta 
Caja Agraria, a la fecha, no respalda endeudamiento alguno a cargo de los mismos. 
 
De otra parte, se reitera que la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACIÓN, 
entidad que también se identificó con la sigla CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN feneció, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal  e inscripción de documentos del 26 de 
septiembre de 2008, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se aportan 
para que obren como pruebas en el cuaderno que se abra dentro del trámite de la referencia y que 
demuestran incontrovertiblemente que la CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN hoy carece de 
personería sustantiva y adjetiva, es decir, no existe.   
 
El PAR – Caja Agraria en Liquidación llamado a este proceso, sólo realiza la “administración, 
seguimiento y pago de contingencias pasivas litigiosas que se hagan exigibles; administración y pago 
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de gastos finales de la liquidación, incluyendo el pasivo cierto no reclamado de la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero en Liquidación y, la administración, representación y venta de 
inversiones de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación , en concordancia con 
lo previsto en el Capítulo X, Título Primero del Libro Segundo del Código de Comercio y el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes”, y no es un subrogatario, ni sucesor 
procesal, ni el cesionario de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación y 
por ende, solicito la desvinculación en este proceso de la entidad que represento. 
 

4. PETICIÓN 

 

De conformidad con lo manifestado en el presente escrito, me permito solicitar a su Honorable 

Despacho se sirva DESVINCULAR del presente proceso a Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero en Liquidación, antes de la realización de la audiencia que trata el artículo 372 

del C.G.P., y en consecuencia sea eximida por concepto de condena en costas conforme a lo 

consagrado en el artículo 365 del C.G.P. 

 

5. ANEXOS 

 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

1. Poder otorgado por el doctor Felipe Negret Mosquera, apoderado general del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 

 

2. Copia  Escritura  Pública  N° 11570 del 5 de octubre de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

4. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Agraria emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

6. Certificación con radicado UG-CA-C No. 4947 de fecha 11 de septiembre de 2020, expedida por la 

Jefe de la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 

Liquidación.  
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6. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Caja Agraria en Liquidación. Calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá; recibe 

notificaciones judiciales electrónicas al correo parcal@parugp.com.co. El suscrito en la calle 67 N° 

16-30 de la ciudad de Bogotá, y recibo notificaciones judiciales electrónicas al correo 

darealpem@parugp.com.co y/o jlsalinasl@parugp.com.co. 

  

El demandante, la suministrada en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA 

C.C. N° 1.032.426.298 de Bogotá DC.  
T.P. 194.188 del C. S. de la Judicatura 
 

Proyectó: John L. Salinas Londoño. 

mailto:darealpem@parugp.com.co
mailto:jlsalinasl@parugp.com.co
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Calle 67 No. 16 – 30 Teléfono 4858300 Bogotá D.C. 

Bogotá D. C.,  11 de septiembre de 2020  
UG-CA-C Nro. 4947 

                                          AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NUMERO 

 

La suscrita Jefe de la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 

 
CERTIFICA: 

 
Primero: Que una vez consultadas las bases de datos de cartera e información 
histórica de obligaciones de la extinta Caja Agraria en Liquidación entregadas a  
FIDUPREVISORA S.A., no se evidenció dato informativo de posibles créditos 
bancarios a nombre de los señores VÍCTOR ELADIO RODRÍGUEZ VERGARA y 
MARTHA CECILIA FUENTES LÓPEZ  identificados con cédula de ciudadanía 
número 73.120.528 y 45.466.163.  
 
Segundo: Que dentro del folio identificado con la matrícula inmobiliaria 060-14200 
en su anotación Nro.14, se observa hipoteca a favor de la extinta Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero, constituida por los señores Víctor Eladio Rodríguez 
Vergara y Martha Cecilia Fuentes López mediante la escritura pública 302 de 
fecha 26 de octubre de 1995, otorgada por la Notaría Única de Arjona - Bolívar, sin 
que para la misma se contextualice anotación posterior que sindique su 
cancelación. 
 
Tercero: En consideración de lo expuesto anteriormente, se puede decir de una 
parte, que los señores Víctor Eladio Rodríguez Vergara y Martha Cecilia Fuentes 
López, no registran con esta entidad saldo pendiente que se hubiese derivado de 
los créditos otorgados en su momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero; de la otra, que la garantía hipotecaria constituida en su 
momento a favor de la extinta Caja, a la fecha, no respalda endeudamiento alguno 
a cargo de los mismos. 
 

Finalmente, le informamos que este documento es emitido por Fiduciaria La 
Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

NUBIA STELLA GODOY GUTIERREZ 
Jefe División de Cartera 
 

Cesar  Rodríguez – Técnico  V Cartera  
Copia:    Consecutivo  Archivo 
  



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2003432150FBD 
 
                          18 DE AGOSTO DE 2020    HORA 17:25:25
 
                          AB20034321               PÁGINA: 1 DE 1
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE  :  CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, PODRA UTILIZAR
LA SIGLA CAJA AGRARIA
N.I.T. : 899.999.047-5
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00225943 CANCELADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
                             CERTIFICA:                              
QUE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 3483 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 DE
LA NOTARIA VEINTITRES DE BOGOTA D.C., POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
LIQUIDO LA SOCIEDAD DE LA  REFERENCIA,  FUE  INSCRITA  EL  26  DE
SEPTIEMBRE DEL 2008 BAJO EL NO. 01245227 DEL LIBRO IX,
                           CERTIFICA:
QUE, EN CONSECUENCIA, Y CONFORME A LOS REGISTROS QUE APARECEN  EN
LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTA,  LA  SOCIEDAD  SE  ENCUENTRA
LIQUIDADA.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.                    
Sigla:               FIDUPREVISORA S.A.                              
Nit:                 860.525.148-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00247691
Fecha de matrícula:   16 de octubre de 1985
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 72 No. 10 - 03
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: noti_contabilidad@fiduprevisora.com.co 
Teléfono comercial 1: 5945111
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 72 No. 10 - 03
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notjudicial@fiduprevisora.com.co 
Teléfono para notificación 1: 5945111
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública número 001846 de Notaría 33 de Bogotá del
10  de  julio de 1989, inscrita el 29 de agosto de 1989 bajo el número
00273421  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su nombre de: SOCIEDAD
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA LIMITADA, por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA
LTDA.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  número 00010715 de Notaría 29 de Bogotá,
del  11 de diciembre de 2001, inscrita el 11 de diciembre de 2001 bajo
el  número  805761  del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de:
FIDUCIARIA  LA PREVISORA S.A., por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
La cual podrá usar la sigla FIDUPREVISORA S.A.
 
 
Que  por  E.P. No.462 Notaría 29 de Santa Fé de Bogotá del 24 de enero
de  1.994,  inscrita  el 1 de febrero de 1.994 bajo el No. 435.739 del
libro  IX,  la  sociedad  se transformó de limitada en anónima bajo el
nombre de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de marzo de 2044.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  exclusivo  de la sociedad es la celebración, realización y
ejecución  de  todas  las  operaciones  autorizadas  a  las sociedades
fiduciarias,  por  normas  generales,  y  a  la presente sociedad, por
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normas   especiales   esto   es,   la   realización  de  los  negocios
fiduciarios,  tipificados  en  el código de comercio y previstos tanto
en  el estatuto orgánico del sistema financiero como en el estatuto de
contratación  de  la  administración  publica,  al  igual  que  en las
disposiciones  que  modifiquen,  sustituyan, adicionen o reglamenten a
las  anteriores.  En  consecuencia,  la  sociedad  podrá:  A) Tener la
calidad  de  fiduciario,  según  lo dispuesto en el artículo 1.226 del
código  de  comercio.  B) Celebrar encargos fiduciarios que tengan por
objeto  la  realización  de inversiones, la administración de bienes o
la  ejecución  de  actividades  relacionadas  con  el  otorgamiento de
garantías  por  terceros para asegurar el cumplimiento de obligaciones
la  administración  o  vigilancia  de  los  bienes  sobre  los  que se
constituyan  las  garantías  y  la  realización  de  las  mismas,  con
sujeción  a  las  restricciones  legales.  C)  Obrar  como  agente  de
transferencia  y  registro  de valores. D) Obrar como representante de
tenedores  de  bonos. E) Obrar, en los casos en que sea procedente con
arreglo  a  la  ley,  como sindico, curador de bienes o depositario de
sumas  consignadas  en  cualquier  juzgado,  por  orden  de  autoridad
judicial  competente  o  por  determinación de las personas que tengan
facultad  legal  para  designarlas con tal fin. F) Prestar servicio de
asesoría  financiera.  G)  Emitir  bonos  por  cuenta  de  una fiducia
mercantil   o   de   dos  o  más  empresas,  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales.   H)   Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  de  invalidez.  I) Actuar como intermediario en el mercado
de  valores en los eventos autorizados por las disposiciones vigentes.
J)  Obrar  como  agente  de titularización de activos. K) ejecutar las
operaciones  especiales  determinadas por el artículo 276 del estatuto
orgánico  del  sistema  financiero.  L) En general, realizar todas las
actividades  que le sean autorizadas por la ley. Para el desarrollo de
su   objeto   la   sociedad   podrá  realizar  todas  las  operaciones
relacionadas  con  el ejercicio y cumplimiento de obligaciones legales
y  contractuales  y  con  la  ejecución  del  objeto  social, como las
siguientes:  A) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles.  B)  Intervenir  como  deudora  o  como
acreedora  en toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso,  cuando haya lugar a ellas. C) Celebrar con
otros  establecimientos  de crédito y con compañías aseguradoras, toda
clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes y negocios de la
sociedad.  D) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar, en
general,  toda  clase  de títulos valores y cualesquiera otra clase de
derechos  personales  y  títulos  de crédito. E) Celebrar contratos de
prenda,  de  anticresis,  de depósito, de garantía, de administración,
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de  mandato, de comisión y de consignación. F) intervenir directamente
en  juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea fiduciaria. G)
Emitir  y  negociar  títulos  o  certificados libremente negociables y
garantizados  por  las  fiducias a su cargo. H) escindir o invertir en
sociedades  administradoras  de  fondos  de  cesantías y sociedades de
servicios  técnicos,  o  administrar  transitoriamente,  cuando así lo
apruebe  el  gobierno  nacional de acuerdo a la ley 50 de 1990. Fondos
de  cesantías,  para  lo  cual se observara lo dispuesto en las normas
legales  pertinentes. I) En virtud de contratos de fiducia mercantil y
encargos  fiduciarios,  llevar  la  representación y administración de
cuentas  especiales  de  la  nación  y  de  los fondos de que trata el
artículo  276  del  estatuto orgánico del sistema financiero, así como
de  entidades  nacionales  y  territoriales,  que  creen con la debida
autorización,  cumpliendo  con  los  objetivos  para ellas previstos y
respetando  la  destinación  de los bienes que las conforman. J) Obrar
como  agente  de  entidades  o  establecimientos  públicos, recibiendo
encargos  fiduciarios,  según lo previsto en el artículo 9 del decreto
1050  de 1968 y normas complementarias y, en tal carácter, administrar
bienes,  invertir  o  cuidar  de  su  correcta inversión, recaudar sus
productos,  recibir,  aceptar  y  ejecutar  los encargos y facultades,
recibir  dineros  y  efectuar  pagos  por  cuenta  de  las  mismas. K)
Celebrar  contratos y convenios con personas naturales y jurídicas, de
derecho  público  y privado, relacionados con los bienes y negocios de
la  sociedad. L) realizar todos los actos y operaciones que tengan por
finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $72.000.000.000,00
No. de acciones    : 72.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $71.960.184.000,00
No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $71.960.184.000,00
No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
      **Junta Directiva: Principal (es)**               
        Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su Delegado
Que  por  Resolución  No.  4671  del  Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del 11 de diciembre de 2019, inscrito el 10 de Marzo de 2020
bajo el No. 02562356 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Ana Lucía Villa Arcila                      C.C. 00000041542874
Segundo Renglón
Que  mediante  Decreto  No.  962  del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del  07  de  julio  de 2020, inscrito el 5 de Agosto de 2020
bajo el No. 02604091 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
        Nombre                                Identificación
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Tercer Renglón
Que  por  Acta No. 71 del 18 de enero de 2019, inscrito el 29 de Marzo
de 2019 , bajo el No. 02441315, del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Cuarto Renglón
Que  por  Acta  No. 72 del 28 de marzo de 2019 inscrita el 11 de Junio
de 2019 bajo el No. 02475209 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Maria Mercedes Cecilia Gloria Cuellar Lopez  C.C. 000000041366061
Quinto Renglón
Que  por  Decreto No. 748 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
del  10  de  mayo  de 2017 inscrito el 21 de julio de 2017 bajo el No.
02244335 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Juan Luis Hernandez Celis                 C.C. 000000019162294
                 **Junta Directiva: Suplente (s)**                
Suplente del Tercer Renglón
Que  por Acta No. 68 del 9 de febrero de 2018, inscrito el 25 de abril
de 2018, bajo el No. 02334128 del libro IX, fue (ron) nombrada (s)
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Claudia Isabel Gonzalez Sanchez           C.C. 000000052033893
Suplente del Cuarto Renglón
Que  por  Acta No. 69 del 22 de marzo de 2018, inscrita el 10 de julio
de 2018 bajo el No. 02355853 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Parra Carrascal Angela Patricia           C.C. 000000052817359
Suplente del Quinto Renglón
Que  por  Acta  No.  56  del  27 de diciembre de 2011 inscrito el 8 de
marzo  de  2012  bajo el No. 01614352 del libro IX, fue (ron) nombrado
(s)
German Eduardo Quintero Rojas              C.C. 000000079783751
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  73  del  24  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2020
con el No. 02573009 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 21 de mayo de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de
2020 con el No. 02573010 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Baquero      Gonzalez    C.C.  No.  000000052716113
Suplente    Del    Laura Maria              T.P. No. 109570-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUN del 26 de junio de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de julio de
2020 con el No. 02583905 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Baquero      Gonzalez    C.C.  No.  000000052716113
Principal          Laura Maria              T.P. No. 109570-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1377 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  5  de diciembre de 2018, inscrita el 12 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040587  del  libro  V,  compareció Andrés Pabón Sanabria
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.360.953 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Andrea  Juliana Mendez Monsalve identificado con cédula ciudadanía No.
1.098.621.606  de  Bucaramanga,  con  las facultades que se expresan a
continuación:  que  la apoderada queda investida de las facultades que
le  son  propias  como  mandataria  consagradas en las normas civiles,
comerciales,  sin  perjuicio  de  las limitaciones al presente mandato
previstas  más  adelante; por tanto, responderá de su ejercicio en los
término  que  establecen  los  artículos  2142 y siguientes del código
civil,  1262 y 832 y siguientes del código de comercio, y demás normas
concordantes   y   pertinentes.   Atribuciones   y   obligaciones  del
apoderado:  Además  de las atribuciones generales, la apoderada tendrá
en   el  ejercicio  de  sus  funciones  las  siguientes  facultades  y
obligaciones  específicas  para  que  en  nombre  y  representación de
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA  S.A.  Suscriba  los  siguientes  actos:  1.
Ordenes  de servicio y de compra que deba celebrar la sociedad para la
contratación   de   bienes   y/o   servicios   administrativos   y  de
funcionamiento  que  sean  necesarios  para la entidad, en una cuantía
inferior  a  treinta  salarios mínimos mensuales legales vigentes (30)
smmlv.  Se  entiende  que la facultad otorgada incluye la celebración,
modificación,  adición,  prorroga,  terminación  y  liquidación de las
mismas.  2.  Contratos que deba celebrar FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.,
así  como  también  la  modificación, adición, prórroga, terminación y
liquidación  de  los  contratos, las ordenes de servicios u órdenes de
compra  que  suscriba FIDUPREVISORA S.A. En posición propia, es decir,
en  su  calidad  de  contratante  y  para el cumplimiento de su objeto
social  en  cuantía  inferior  a  treinta  (30)  smmlv,  así  como  la
aprobación  de  adquisición  de  bienes  y  servicios cuyo monto de la
contratación   corresponda   a   aquellos   contratos   de   ejecución
instantánea  y  que sean inferiores a diez (10) smmlv. 3. Contratos de
prenda  de  vehículos que deban constituir los directivos que resulten
beneficiados  de  los  préstamos  de vehículos, salvo la prenda que la
apoderada  deba  constituir  en  el  evento de resulta beneficiaria de
dicho  préstamo.  4. Formulación de avisos de circunstancia, avisos de
 
                                           Página 7 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 18 de agosto de 2020 Hora: 15:35:26

                                       Recibo No. AB20032979

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2003297989A7E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

siniestro   y   reclamaciones   ante  las  correspondientes  compañías
aseguradoras,   así   como  el  seguimiento  y  culminación  de  estos
trámites,  respecto  de  las  pólizas  de manejo global, infidelidad y
riesgos  financieros  -IRF-  responsabilidad  civil  de los servidores
públicos,   todo   riesgo   daños  materiales,  responsabilidad  civil
extracontractual,  grupo  de  vida  deudores  (préstamo  a empleados),
hospitalización  y  cirugía  y  vehículos,  una vez se le notifique el
aviso  de  circunstancia,  siniestro,  incumplimiento  o  la causal de
siniestralidad  por  parte  del  área  o  funcionario que haya o tenga
conocimiento   de   la   misma,   lo  anterior  sin  perjuicio  de  la
recomendación  que  eventualmente pueda efectuar la gerencia jurídica.
Limitaciones  del poder: sin perjuicio de las facultades otorgadas, la
apoderada  general  bajo ninguna circunstancia podrá recibir dinero en
efectivo  o  en consignación, por ningún concepto. Toda suma de dinero
deberá  ser  recibida  directamente  por  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Terminación  del  poder:  el  presente poder general terminará por las
siguientes  causales:  1.  Por  la terminación del contrato de trabajo
existente  entre  mandante  y mandatario. 2. La voluntad del mandante.
3.  Por  mutuo  acuerdo entre las partes. 4. Por cualquier otra causal
legal  y  contractual.  En  ejercicio  de la ejecución del mandato, el
mandatario  responderá  en  los  términos del art. 63 del código civil
hasta por culpa leve.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     25      29-III-1.985     33 BTA.     16- X -1.985 NO.178.536
   3195      29-XII-1.987     33 BTA.      3- V -1.988 NO.235.032
   2634      13-X  -1.988     33 BTA.     15-XI -1.988 NO.250.101
   1846      10-VII-1.989     33 BTA.     29-VIII-1989 NO.273.421
   3890      29-XII-1.989     33 BTA.     23-  I-1.990 NO.285.079
   4301      31-XII-1.990     33 BTA.     20-II -1.991 NO.318.474
   2281      12-VIII-1992   33 STAFE BTA  14-VIII-1992 NO.374.851
    462      24-  I- 1994   29 STAFE BTA   1- II- 1994 NO.435.739
   4384      20-  V -1994   29 STAFE BTA  25- V - 1994 NO.449.074
  10193      23-  X- 1995   29 STAFE BTA  09- XI- 1995 NO.515.413
   5065      30-  V -1996   29 STAFE BTA  28- VI -1996 NO.543.749
    966      05- II -1997   29 STAFE BTA  25- II -1997 NO.575.176
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0012384  del  10  de    00658281  del  26  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004981 del 15 de julio    00698893  del  5  de octubre de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010110  del  28  de    00711971  del  12  de  enero de
diciembre  de 1999 de la Notaría 29    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002436 del 3 de mayo de    00730783  del  29  de  mayo  de
2000  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005251 del 28 de julio    00740050  del  9  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010715  del  11  de    00805761  del  11  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0005445 del 7 de junio    00840437  del  16  de agosto de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006090 del 26 de mayo    00883471  del  9  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001283  del  10  de    00920945  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002649 del 11 de marzo    00926870  del  26  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003914 del 25 de abril    00989338  del 3 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0010756  del  28  de    01015358  del  7  de octubre de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2005 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0012204  del  28  de    01019494  del 2 de noviembre de
octubre  de  2005  de la Notaría 29    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0009677 del 10 de agosto    01074957  del  28  de agosto de
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de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004445 del 30 de marzo    01122768  del  11  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006721 del 10 de mayo    01136407  del  6  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001341 del 27 de junio    01144592  del  13  de  julio de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000649 del 21 de abril    01209991  del  29  de  abril de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1005 del 27 de junio de    01308428  del  30  de  junio de
2009  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  47  del 18 de enero de    01355776  del  22  de  enero de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2105 del 16 de julio de    01401939  del  29  de  julio de
2010  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1952 del 12 de noviembre    01432148  del  29  de noviembre
de  2010 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  34  del 12 de enero de    01446766  del  21  de  enero de
2011  de  la  Notaría  18 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1488 del 25 de abril de    01726773  del  30  de  abril de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0835 del 23 de abril de    01830264  del  29  de  abril de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  503  del 31 de mayo de    02364091  del  6  de  agosto de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1025 del 8 de julio de    02587776  del  16  de  julio de
2020  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 0000000 de Representante Legal del 11 de
agosto  de  2006,  inscrito  el  16  de  agosto de 2006 bajo el número
01073010 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     FIDUCIARIA LA PREVISORA                 
Matrícula No.:              00404160
Fecha de matrícula:         4 de abril de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 # 9 - 87 Lc 1 - 14                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
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Que  por  Resolución  No.  2521  del  27  de  mayo  de  1.985,  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 16 de octubre de 1.985 bajo el
número  178537  del  libro IX, se concedió permiso de funcionamiento a
la compañía.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 14 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 5 de agosto de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 167,014,215,239
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6431
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA "FIDUPREVISORA
S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8006779348669239

Generado el 18 de agosto de  2020 a las 11:43:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus funciones la representación
legal de la sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en
esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos
legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el
Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes legales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judiciales de cualquier índole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de procesos judiciales y/o
administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión
Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que
administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Cristina Gloria Inés Cortés Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2019

CC - 35458394 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico

Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diana Alejandra Porras Luna
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2020

CC - 52259607 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020166250-000 del día
16 de julio de 2020, que con
documento del 12 de junio de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios y  fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 392 del
12 de junio de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Jorge Iván Torres Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 75072823 Vicepresidente Comercial y de
Mercadeo (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020003712-000-000 del
día 13 de enero de 2020, la
entidad informa que con Acta 383
del 13 de diciembre de 2019 fue
removido del cargo de
Vicepresidente Comercial y de
Mercadeo. Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Maximino Sossa Fajardo
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CC - 9525145 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional

Diego Alberto Mateus Cubillos
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 79851398 Director de Procesos Judiciales y
Administrativos Encargado

Luis Manuel Garavito Medina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 19370137 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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